
CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE CÁDIZ Y LA UNIÓN DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE CÁDIZ
(COAG-CÁDIZ) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE PRÁCTICAS DE
LUCHA SOSTENIBLE CONTRA AVISPÓN ORIENTAL EN LA APICULTURA
GADITANA.

Dña. Almudena Martínez del Junco, Presidenta de la Diputación Provincial de
Cádiz,  actuando  en  su  nombre  y  representación  en  el  ejercicio  de  las
competencias que le resultan atribuidas por el artículo 34.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local y en virtud del Acuerdo de Pleno de
fecha 12 de julio de 2023 que le faculta para la firma del presente Convenio.

De  otra  parte,  D.  Miguel  Pérez  Aguilar,  en  representación  de  la  Unión  de
Agricultores  y  Ganaderos  de  Cádiz  (COAG-Cádiz),  con  CIF  G11039500   y
domicilio social y a efectos de notificaciones en Cl. Herradura, 18 - Polig. Ind.
Garrapilos,  La  Barca  de  la  Florida  (Cádiz),  actuando  en  este  acto  como
Secretario Provincial de la misma, en virtud de su nombramiento efectuado en
el  XI  Congreso del  10 de noviembre  de 2018,  y  a  la  facultad  que ostenta
conforme al artículo 42 de los Estatutos.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente,
en la calidad con la que cada uno interviene, la capacidad legal suficiente para
el otorgamiento de este Convenio.

EXPONEN

PRIMERO: La Diputación Provincial de Cádiz tiene entre sus competencias la
prestación  de  servicios  de  carácter  supramunicipal  y  la  cooperación  en  el
fomento del desarrollo económico y social y en la planificación en el territorio
provincial, de acuerdo con las competencias de las Administraciones Públicas en
este ámbito, tal como se recoge en el art. 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local.  Dentro  de  ese  desarrollo  se
encuentra la ganadería y agricultura, y así la Diputación Provincial de Cádiz, a
través del Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía, desarrolla
programas ganaderos y agrícolas.

SEGUNDO: Asimismo, realiza funciones de colaboración a través de convenios
y acuerdos, con instituciones públicas y privadas, universidades, empresas y
cualquier organismo que pueda coadyuvar a la consecución de sus fines.

TERCERO: El Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía, tiene
entre  sus  prioridades  la  conservación  y  puesta  en  valor  de  los  recursos
naturales, la promoción de un desarrollo sostenible y lucha contra el cambio
climático  en  todos  los  sectores  vinculados  con  el  medio  ambiente  de  la
Provincia.

CUARTO: La Unión de Agricultores y Ganaderos (COAG - Cádiz) de Cádiz, es
una  organización  profesional  agraria,  sin  ánimo  de  lucro,  que  tiene  como
finalidad y objeto de ser, la defensa y promoción de los intereses económicos,
sociales y profesionales del medio rural y en particular de los agricultores, los
ganaderos y las explotaciones familiares agrarias de la provincia de Cádiz, tal y
como recoge el artículo sexto de sus Estatutos.
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QUINTO: COAG - Cádiz tiene entre otras, la finalidad de promover el desarrollo
sostenible  del  medio  rural,  así  como  velar  por  el  respeto,  conservación  y
aprovechamiento  racional  de  los  recursos  naturales,  según  establece  el
apartado i del artículo sexto de sus Estatutos.

SEXTO: Ambas partes consideran que las prácticas sostenibles en la actividad
agraria  son  una  realidad  que  constituye  una  alternativa  viable  en  las
explotaciones agrarias aplicando la lucha biológica y que las actividades que se
van a llevar a cabo tienen una incidencia directa en la salud ambiental de las
localidades donde se van a ejecutar las actuaciones y en la sanidad alimentaria.

SÉPTIMO:  Según  lo  previsto  en  el  artículo  86.1  de  la  Ley  39/2015,  del
Procedimiento  Administrativo  Común,  las  Administraciones  Públicas  podrán
celebrar  acuerdos,  pactos,  convenios  o  contratos  con  personas  tanto  de
derecho público como privado, siempre que no sean contrarios al ordenamiento
jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por
objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance,
efectos y régimen jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que
lo regule, pudiendo tales actos tener la consideración de finalizadores de los
procedimientos administrativos o insertarse en los mismos con carácter previo,
vinculante o no, a la resolución que les ponga fin.

OCTAVO: Con fecha 10 de MARZO de 2026 se recibió solicitud de la Unión de
Agricultores y Ganaderos de Cádiz (COAG- Cádiz), para recibir apoyo financiero
para  el  proyecto  denominado  “Prácticas  de  lucha  sostenible  contra  avispón
oriental en la apicultura gaditana 2026”.

NOVENO: La Diputación Provincial tiene prevista una subvención nominativa
en el presupuesto en vigor a favor de la Unión de Agricultores y Ganaderos de
Cádiz (COAG- Cádiz), por importe de 35.000,00€.

DÉCIMO:  Ambas partes,  por todo lo  expuesto,  aprueban la celebración del
presente Convenio de Colaboración, que a tenor de lo establecido en el artículo
6.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero
de 2014, se encuentra excluido del ámbito de aplicación de dicha Ley.

En  virtud  de  lo  anterior,  la  Diputación  Provincial  de  Cádiz  y  la  Unión  de
Agricultores  y  Ganaderos  de  Cádiz  (COAG-  Cádiz)  formalizan  el  presente
Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes.

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- Objeto del Convenio.

El  presente  Convenio  de Colaboración  tiene  por  objeto  regular  la  concesión
directa de una subvención nominativa de la Diputación Provincial de Cádiz a
favor  de  la  Unión de Agricultores  y  Ganaderos de Cádiz  (COAG-Cádiz),  por
importe  de  35.000,00€,  para  la  financiación  de  la  actuación  denominada
“Prácticas  de  lucha  sostenible  contra  el  avispón  oriental  en  la  apicultura
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gaditana  2026”,  incorporándose  como  Anexo  I la  memoria  descriptiva  y
valorada económicamente de la actividad.

En particular, se prevé la colaboración para las siguientes actuaciones:

El principal objetivo del proyecto es bajar la población de Vespa orientalis en el
sistema apícola de Cádiz.

Otros objetivos:

a) Seguimiento de la población de la Vespa orientalis  en la provincia de
Cádiz.

b) Cuantificar  los daños que ocasionan las  Vespas en los  asentamientos
apícolas.

c) Comprobar  la  efectividad  de  las  trampas  seleccionadas  para  la
eliminación de Vespa orientalis

d) Comparar  los  resultados  obtenidos  entre  los  diferentes  métodos  de
control utilizados.

e) Establecer  líneas  de  colaboración  y  asesoramiento  técnico  entre  las
entidades involucradas en el proyecto.

f) Realizar difusión de las técnicas utilizadas y los resultados obtenidos.

Esta  actuación  atiende  a  fines  ambientales,  económicos  y  sociales  para  la
provincia  de  Cádiz,  persiguiendo  la  lucha  contra  las  plagas  en  los  cultivos
agrícolas, mediante la aplicación de alternativas naturales, para la mejora de la
producción,  la  sanidad  vegetal  y  del  medio  ambiente  de  los  cultivos  de  la
provincia de Cádiz, lo que redunda en la aplicación de prácticas más eficaces y
sostenibles en las explotaciones agrícolas, mejorando la salud ambiental, dando
un enfoque agroecológico sobre los sistemas apícolas de la provincia de Cádiz y
aportando soluciones respetuosas con el medio ambiente.

Con la suscripción del convenio se mejora la eficiencia de la gestión pública, se
facilita la utilización conjunta de medios y servicios públicos, y se contribuye a
la realización de actividades de utilidad pública, con respeto a la legislación de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

SEGUNDA.- Financiación de las actuaciones.

La Diputación financiará las actuaciones, objeto del Convenio, con cargo a los
presupuestos  asignados  al  Área  de  Transición  Ecológica  y  Desarrollo  a  la
Ciudadanía  para  la  anualidad  de  2026,  imputándose  la  misma a  la  partida
presupuestaria  30/410A/48003  del  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  la
Diputación Provincial de Cádiz.

Los  gastos  deberán  imputarse  necesariamente  a  proyectos  de  gastos
corrientes.

El expediente completo previo a la aprobación del convenio ha sido sometido a
la fiscalización de la Intervención provincial en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 214 del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, TRLHL, habiendo sido valoradas
las consideraciones aquí indicadas y cualquier otra estimada procedente sobre
la  supeditación  del  convenio  al  estricto  cumplimiento  de  los  principios  de
estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera  exigidos  en  la  Ley
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Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad
Financiera (art. 7.3).

TERCERA.- Forma y secuencia del pago.

El régimen de pago se realizará mediante un pago anticipado, por importe de
17.500€,  correspondiente  al  50% de  la  subvención,  una  vez  que  se  haya
suscrito el presente convenio, y un pago final correspondiente a la cantidad
restante una vez comprobada la correcta justificación del gasto y aprobada la
cuenta justificativa por el órgano competente.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se
justificara debidamente el total de la actuación o la inversión subvencionada,
deberá  reducirse  el  importe  de  la  subvención  concedida  en  la  cuantía
correspondiente a los justificantes no presentados o no aceptados y si fuera el
caso, se procederá al reintegro de la cantidad no invertida.

No podrá proponerse el pago de la subvención cuando la entidad beneficiaria no
haya  justificado  en  tiempo  y  forma  las  subvenciones  concedidas  con
anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario de la Diputación de
Cádiz o sean deudoras de aquella por cualquier otro concepto; en cuyo caso la
entidad beneficiaria se compromete a someterse a la compensación de deudas
previstas en la ley.

En el caso de que las cantidades justificadas por la Unión de Agricultores y
Ganaderos de Cádiz fueran inferiores a 35.000,00€, la cantidad a aportar por la
Diputación será igual al importe justificado.

Del mismo modo, en el caso de que las cantidades justificadas por la Unión de
Agricultores  y  Ganaderos  de  Cádiz  fueran  superiores  a  35.000,00€,
corresponderá al mismo dicho importe en exceso.

CUARTA.- Obligaciones de la entidad beneficiaria.

La  entidad  beneficiaria  vendrá  obligada  al  cumplimiento  de  las  siguientes
condiciones generales:

a. Cumplir el objeto y la finalidad de la subvención, ejecutar el proyecto, y
realizar las actuaciones en la forma y plazos establecidos.

b. Justificar ante el órgano concedente, la subvención recibida en los términos
previstos en la legislación vigente y en las cláusulas séptima y octava de
este Convenio.

c. Someterse  a  las  actuaciones  de comprobación a efectuar  por  el  órgano
concedente,  así  como  cualesquiera  otras  de  comprobación  y  control
financiero  que  puedan  realizar  los  órganos  de  control  competentes,
aportando  cuanta  información  le  sea  requerida  en  el  ejercicio  de  las
actuaciones anteriores.

d. Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  y  control  financiero  que
corresponden a la Intervención de la Diputación de Cádiz, en relación con
las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del
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Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando
cuanta información le sea requerida por dichos órganos.

e. Comunicar  al  órgano  concedente  la  obtención  de  otras  subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actuaciones subvencionadas,
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

f. Asumir las cargas y obligaciones legales, tales como obtención de permisos
y licencias necesarios, abonar los cánones y/o impuestos exigidos en cada
proyecto, que en su caso devengue la realización de la actuación, quedando
la Diputación de Cádiz exenta de su responsabilidad frente a cualquier otra
Administración Pública, Organismos oficiales y privados.

g. Cumplir  con  las  obligaciones  de  publicidad  de  la  subvención  recibida,
conforme a lo establecido en la cláusula decimoctava. Hacer constar en la
actuación  objeto  de  este  Convenio  la  Cooperación  de  la  Diputación
Provincial  mediante  la  inserción  de  la  imagen  corporativa  en  todos  los
soportes que sean utilizados.

La inobservancia de las obligaciones explicitadas en el apartado anterior, será
motivo  para  el  inicio  del  correspondiente  procedimiento  de  declaración  de
pérdida de derecho al cobro de la subvención, y en su caso al reintegro de la
cantidad abonada en concepto de anticipo.

QUINTA.- Subcontratación.

1. En  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  art  29  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  entiende  que  un  beneficiario
subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial de la
actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este
concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el
beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.
Para la realización de la actividad objeto de la subvención, el beneficiario
podrá subcontratar el 100% de la actividad subvencionada.

En  ningún  caso  podrán  subcontratarse  actividades  que,  aumentando  el
coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido
de la misma.

2. De conformidad con lo dispuesto en el art 29.7 de la Ley de Subvenciones,
en ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o
parcial de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo
13 de la Ley de subvenciones.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la
realización de la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios  o  asesores  en los  que  los  pagos  se  definan  como un
porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago este
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justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los
servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, entendiéndose por
las mismas, las que se relacionan en el  art.  68.2 del Reglamento de
Subvenciones.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma
convocatoria  y  programa,  que  no  hayan  obtenido  subvención  por  no
reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

3. La Diputación podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste
así como el valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo
de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de
Subvenciones.

SEXTA.- Compatibilidad con otras subvenciones y ayudas.

La subvención que se concede, será compatible con cualesquiera otras ayudas
percibidas por la entidad beneficiaria, tanto de entidades públicas o privadas,
siempre que con ello no se rebase el coste total de la actividad subvencionada,
de  acuerdo  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  19.3  de  la  Ley  General  de
Subvenciones.

En el supuesto de que hubiera concurrencia de subvenciones, el beneficiario lo
deberá comunicar al Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía
de la Diputación, reduciéndose la cuantía de la subvención prevista en este
Convenio, en proporción al exceso de financiación que se produjera respecto
del límite señalado en el artículo citado.

SÉPTIMA.- Gastos subvencionables.

1. La cuantía que por el presente Acuerdo se reconoce a favor de COAG-
Cádiz deberá ser aplicada a la financiación de las actuaciones que se
establecen en el Anexo I del presente Convenio,  debiéndose justificar
por parte de dicha entidad la aplicación de dichas cantidades,  con la
presentación de la cuenta justificativa.

2. Serán gastos subvencionables los que respondan de forma indubitada a
la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada  y  los  que  hayan  sido
efectivamente realizados o ejecutados con anterioridad al fin del periodo
de ejecución.

3. Se podrá imputar a este convenio las nóminas del personal de la entidad
adscrito  a  las  actuaciones  previstas  durante  el  período  de  ejecución
según  consta  en  el  Anexo  I,"  Memoria  Descriptiva  y  Valorada
Económicamente de la Actividad", para ello  deberá presentarse tanto las
nóminas  del  personal  adscrito  como el  comprobante  de abono de las
mismas,  acompañados  de  certificados  de  COAG-Cádiz  indicando  que
dichos trabajadores han realizado labores adscritas al Convenio.

4. Se podrá imputar a este convenio los pagos a la Seguridad Social del
personal de la entidad adscrito al proyecto, de acuerdo con lo señalado
en el anterior apartado de esta estipulación. Para ello deberá presentar
originales  o  copias  compulsadas  de  los  pagos  correspondientes  a  la
Seguridad  Social  a  cargo  de  la  entidad  del  personal  vinculado  al
proyecto.
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5. Con respecto a los gastos derivados desplazamiento y dietas, se deberán
justificar  mediante  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio
equivalente  con  validez  en  el  tráfico  mercantil  o  con  eficacia
administrativa,  teniendo  en  cuenta  que  solo  están  exceptuados  de
gravamen (IRPF) las asignaciones que para estos gastos cumplan los
requisitos  y  límites  que se señalan en  el  artículo  9  del  Real  Decreto
439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
No se admitirán relación de gastos, dietas y desplazamientos emitidos
por el beneficiario sin las facturas acreditativas de los mismos. Es decir,
son válidas las facturas de desplazamientos en transportes públicos o la
justificación de dichos desplazamientos, debidamente acreditados.
Como regla general, no se admitirán como justificantes tickets o recibos
que no tengan la condición de factura (por ejemplo de parkings, peajes o
tickets de bares y restaurantes).

6. No  se  consideran  gastos  subvencionables  los  impuestos  indirectos
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, por ello el
IVA  solo  será  subvencionable, cuando  no  sea  deducible  para  el
beneficiario.

7. El IRPF es subvencionable cuando el beneficiario de la subvención no es
el sujeto pasivo del impuesto.

8. Todas las facturas deberán ir selladas por el beneficiario con indicación
de: “La presente factura ha servido para la justificación de la Subvención
concedida  en  el  año  2026 por  el  Área  de  Transición  Ecológica  y
Desarrollo a la Ciudadanía de la Diputación Provincial de Cádiz”.

9. Todos  los  gastos  relacionados  con  la  publicidad  y  difusión,  deberán
incluir  el logotipo de la Diputación Provincial de Cádiz. Se considerará
gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad
a la finalización del plazo de justificación.

OCTAVA.- Justificación de la ayuda.

Para  la  justificación  de  la  ayuda  se  deberá  acreditar  ante  la  Diputación
Provincial de Cádiz la aplicación de los fondos recibidos.

La subvención deberá destinarse al objeto de acuerdo a lo establecido en la
cláusula primera del presente Convenio.

La justificación  de la  subvención concedida  se realizará  en todo caso en la
forma  dispuesta  por  la  Ley  General  de  Subvenciones  y  su  Reglamento  de
desarrollo,  además  de  por  lo  dispuesto  en  el  presente  Convenio.  Deberá
realizarse a través de la cuenta justificativa, mediante certificado firmada por
el/la representante legal y certificada por el/la secretario/a de la entidad, la
cual deberá comprender la siguiente documentación:

a. Relación  clasificada  de  los  gastos  de  la  actividad  con  identificación  del
acreedor y del documento, su importe, fecha y, en su caso, fecha de pago.
A efectos de la justificación prevista en este apartado, se deberá utilizar el
modelo que se adjunta en Anexo II a este Convenio.

b. Originales o copias compulsadas de facturas o demás documentos de valor
probatorio  equivalente  con validez  en el  tráfico  jurídico  mercantil  o  con
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eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente,
que acrediten el destino de la aplicación de los fondos subvencionados, y,
en su caso, la documentación acreditativa del pago, por lo que deberán
venir a nombre de COAG-Cádiz  y deberán especificar adecuadamente la
adquisición realizada o el servicio prestado.

c. Originales o copias compulsadas de las nóminas del personal vinculado a la
actividad, acompañado de un certificado indicando que dichos trabajadores
han realizado las labores adscritas al convenio.

d. Originales  o  copias  compulsadas  de  los  pagos  correspondientes  a  la
Seguridad Social del personal vinculado a esta actividad.

e. Originales  o  copias  compulsadas  de  los  pagos  correspondientes  a  la
Hacienda Pública.

f. Memoria justificativa final del proyecto, con las siguientes especificaciones
como mínimo:
● Fecha de ejecución de las acciones.
● Actuaciones realizadas.
● Resultados obtenidos y conclusiones.

g. Dado que el importe de la subvención supera los 15.000,00, en el supuesto
de suministros  o  prestación  de  servicios  por  empresas  de  consultoría  o
asistencia técnica, se presentarán tres ofertas de diferentes proveedores,
con carácter previo a la realización del compromiso de la prestación del
servicio  o  la  entrega  del  bien,  así  como  la  elección  entre  las  ofertas
presentadas (art. 31.3 Ley 38/2003).

h. Certificados de estar al corriente con la seguridad social y con la hacienda
estatal y autonómica. Certificado censal expedido por la AEAT para poder
valorar su situación tributaria en relación con los siguientes extremos:
La situación del obligado tributario al  Régimen General o algún régimen
especial en el Impuesto sobre el Valor Añadido.
Concretamente, en la sede electrónica de la AEAT, puede obtenerse este
certificado.  Se  indica  a  continuación  la  dirección  web:
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/G313.sh
tml

i. Declaración anual del IVA de la Entidad del año fiscal anterior.
j. Declaración responsable de que en la actualidad no tiene deudas con la

Diputación  Provincial  de  Cádiz  y  que,  en  caso  contrario,  solicita  la
compensación de deudas.

k. Declaración responsable, en base al modelo que se recoge en el  Anexo
III:
 Si es el caso, que acredite que no ha obtenido o solicitado subvenciones o

ayudas solicitadas para la misma finalidad del Convenio, procedentes
de  cualesquiera  administraciones  o  entes  públicos  o  privados,
nacionales o internacionales. En el caso de que se hubiera solicitado o
recibido  ayuda  para  la  misma  finalidad,  declaración  de  que
conjuntamente no superan el coste total del proyecto subvencionado.

 Conforme  al  artículo  69.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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 Que  indique  si  la  entidad  tiene  actualmente  o  no,  deudas  con  la
Diputación  Provincial  de  Cádiz,  y  en  caso  de  que  sí,  se  solicite  la
compensación de deudas.

NOVENA.-  Consecuencias  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  y
compromisos por parte del beneficiario.

Será obligación del beneficiario cumplir con todos y cada uno de los objetivos,
actividades, y proyectos; adoptar los comportamientos que fundamentaron la
concesión de la subvención y cumplir los compromisos asumidos con motivo de
la misma.

En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos adquiridos:

1. Tal y como establece el artículo 89 del Reglamento de Subvenciones, se
producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención,
en la forma y en los supuestos legalmente establecidos, y en todo caso se
tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 37 y 38 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título III del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003 General de Subvenciones.

2. Por tanto, procederá la pérdida del derecho de cobro total o parcial en el
supuesto de falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas
previstas en el artículo 37 de la LGS, así como en los supuestos de no
justificación del gasto subvencionado, no cumplimiento de la finalidad para
la  que  la  subvención  fue  concebida,  no  realización  de  la  actuación  o
proyecto subvencionado, incumplimiento de los plazos establecidos.

3. El órgano competente para el otorgamiento de la subvención lo es también
para  la  tramitación  y  resolución,  en  su  caso,  del  correspondiente
expediente de pérdida de derecho al cobro o reintegro.

4. Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de las
condiciones  impuestas  con  motivo  de  la  concesión  de  la  subvención
determinará  la  cantidad  que  finalmente  haya  de  percibir  la  entidad
beneficiaria  y  deberán  responder  al  principio  de  proporcionalidad.  Se
tomará  en  cuenta  el  grado  alcanzado  de  ejecución  de  la  actuación
subvencionada, así como la voluntad inequívoca de la entidad beneficiaria
en la consecución de la finalidad subvencionada. Así el cumplimiento parcial
podrá dar lugar, en su caso, a la pérdida de derecho al cobro parcial de las
actuaciones no adecuadamente ejecutadas.

5. Se producirá el reintegro de las cantidades abonadas anticipadamente y se
exigirá el interés de demora correspondiente desde el momento del pago de
la  subvención  hasta  la  fecha  en  que  se  acuerde  la  procedencia  del
reintegro,  o  la  fecha  en  la  que  el  deudor  ingrese  el  reintegro,  en  los
supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley de Subvenciones y artículos
91-93 del Reglamento de Subvenciones.
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DÉCIMA.- Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

La  Diputación  ejercerá  la  labor  de  seguimiento,  vigilancia  y  control  de  la
correcta ejecución de la actuación descrita en la Cláusula Primera, a través del
Área de Transición Ecológica y Desarrollo a la Ciudadanía.

La  Unión  de  Agricultores  y  Ganaderos  de  Cádiz  (COAG-Cádiz),  durante  el
transcurso del período de vigencia del Convenio, deberá comunicar cualquier
eventualidad  que  altere,  dificulte  o  impida  la  aplicación  de  la  ayuda  a  la
finalidad para la que se otorgó.

UNDÉCIMA.- Régimen de modificación del Convenio.

La modificación de este Convenio podrá efectuarse previa solicitud de alguna de
las partes firmantes, y por mutuo acuerdo de las mismas.

La  aprobación de la  modificación  requerirá  previa  resolución,  procediéndose
posteriormente a la formalización de la misma por los firmantes del Convenio.

En ningún caso, la modificación podrá suponer un incremento de la cuantía
económica que se recoge en la Cláusula Primera, ni un cambio del capítulo del
presupuesto al que se ha de imputar el gasto.

DUODÉCIMA.- Entrada en vigor y plazo de vigencia.

El presente convenio se entiende vigente y surte efectos desde el 1 de abril de 
2026 hasta el 30 de noviembre de 2026, ambos inclusive, por lo que tiene 
efectos retroactivos a dicha fecha desde el día de su firma.

La actuación subvencionada deberá ejecutarse entre el 1 de abril y el 20 de 
noviembre de 2026 (plazo de ejecución).

La justificación deberá realizarse como máximo hasta el 30 de noviembre de 
2026

DECIMOTERCERA.- Causas de extinción y resolución del Convenio.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

El Convenio se entenderá cumplido cuando su objeto se haya realizado en los
términos  y a satisfacción de ambas partes,  de acuerdo con sus respectivas
competencias.

El cumplimiento y la resolución del Convenio dará lugar a la liquidación de los
mismos con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada
una de las partes.

Son causas de resolución:

a) Transcurso del  plazo  de vigencia  del  Convenio  sin  haberse  acordado  su
prórroga.

b) Acuerdo unánime de las partes otorgantes.
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c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de
alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes notificará a la parte incumplidora un
requerimiento  para  que  cumpla  en  el  plazo  de  dos  meses  con  las
obligaciones  o  compromisos  que  se  consideran  incumplidos.  Este
requerimiento será comunicado a la Comisión de seguimiento e impulso y a
las demás partes firmantes.
Si  transcurrido  el  plazo  indicado  en  el  requerimiento  persistiera  el
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la
concurrencia  de  la  causa  de  resolución,  y  se  entenderá  resuelto  el
Convenio.

d) Denuncia de cualquiera de las partes, previa comunicación expresa a la otra
con un plazo de antelación mínimo de dos meses a la fecha en que se
pretenda su expiración.  La  denuncia  será comunicada  a la  Comisión  de
seguimiento e impulso con la misma antelación.

e) Imposibilidad sobrevenida del objeto del Convenio.
f) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

Si  cuando  concurra  cualquiera  de  las  causas  de  resolución  del  Convenio,
existieren actuaciones  en curso de  ejecución,  las  partes,  podrán acordar  la
continuación  y  finalización  de  las  actuaciones  en  curso  de  ejecución  que
consideren  oportunas,  estableciendo  un  plazo  improrrogable  para  su
finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas
en los términos establecidos en el art. 52.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público.

DECIMOCUARTA.- Naturaleza jurídica.

El presente Convenio se celebra entre una Administración Pública y una entidad
de derecho privado, por lo cual, su régimen jurídico vendrá determinado por la
Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,
quedando excluido del ámbito de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, al amparo de lo establecido en el artículo 6.2
de dicho texto legal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las Administraciones Públicas
podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con personas tanto de
derecho  público  como  privado  para  un  fin  común,  siempre  que  no  sean
contrarios al Ordenamiento Jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de
transacción  y  tengan  por  objeto  satisfacer  el  interés  público  que  tienen
encomendado. Además los convenios no podrán tener por objeto prestaciones
propias de los contratos.

DECIMOQUINTA.- Jurisdicción competente.

El  presente  acuerdo  posee  naturaleza  administrativa  y  se  regirá  en  su
interpretación   y  desarrollo  por  el  ordenamiento  jurídico-administrativo,  con
sometimiento  a  los  Tribunales  de  la  Jurisdicción  Contencioso  que  será  el
competente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse, de
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conformidad  con  la  ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  dicha
jurisdicción.

DECIMOSEXTA.- Protección de Datos de carácter personal.

Las  partes  se  comprometen  y  obligan  a  tratar  de  modo  confidencial
cualesquiera datos e información de carácter personal traten en virtud de este
Convenio de  Colaboración, y adecuarán sus actuaciones al  Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos, así como a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos
digitales, estando obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en dichas normas,
así  como  en  las  disposiciones  que  en  materia  de  protección  de  datos  se
encuentren en vigor a la firma del presente documento o que puedan estarlo
durante su vigencia.

Asimismo se obligan a adaptar y mantener las medidas técnicas y organizativas
necesarias  para  garantizar  la  seguridad  de  los  datos  de  manera  que  el
tratamiento  sea  conforme  con  los  requisitos  del  Reglamento  y  garantice  la
protección de los derechos de las personas interesadas.

DECIMOSÉPTIMA.- Registro electrónico de Convenios y Protocolos.

El  presente Convenio se remitirá  tras su firma automáticamente  al  Registro
electrónico de Convenios y Protocolos bajo la superior dirección de la Secretaría
General.

DECIMOCTAVA.- Publicidad.

1. La  entidad  beneficiaria  está  obligada  a  dar  adecuada  publicidad  de  la
financiación  en  las  actuaciones  subvencionadas.  Las  medidas  de  difusión
pueden  consistir  en  la  inclusión  de  la  imagen  institucional  de  la  entidad
concedente, así como leyendas relativas a la financiación pública en carteles,
placas  conmemorativas,  materiales  impresos,  medios  electrónicos  o
audiovisuales, o bien en menciones realizadas en medios de comunicación.

2.  Cuando  la  actuación  disfrutara  de  otras  fuentes  de  financiación  y  el
beneficiario viniera obligado a dar publicidad de esta circunstancia, los medios
de difusión de la  subvención concedida así  como su relevancia  deberán ser
análogos a los empleados respecto a las otras fuentes de financiación.

3. Si se incumpliera esta obligación, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Si resultara aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, el
órgano  concedente  requerirá   al  beneficiario  para  que  adopte  las
medidas de difusión establecidas en un plazo no superior a 15 días, con
expresa advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento
pudieran derivarse por aplicación de lo previsto en el  artículo 37 de la
Ley General de Subvenciones. No podrá adoptarse ninguna decisión de
revocación  o  reintegro  sin  que  el  órgano  concedente  hubiera  dado
cumplimiento a dicho trámite.
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b) Si  por  haberse  desarrollado  ya  las  actividades  afectadas  por  estas
medidas,  no  resultara  posible  su  cumplimiento  en  los  términos
establecidos,  el  órgano  concedente  podrá  establecer  medidas
alternativas,  siempre  que  éstas  permitieran  dar  la  difusión  de  la
financiación pública recibida con el mismo alcance de las inicialmente
acordadas. En el requerimiento que se dirija por el órgano concedente al
beneficiario,  deberá  fijarse  un  plazo  no  superior  a  15  días  para  su
adopción con expresa advertencia  de  las  consecuencias  que de dicho
incumplimiento pudieran derivarse por aplicación del artículo 37 de la
Ley General de Subvenciones.

DECIMONOVENA.- Transparencia.

Con el  fin  de  garantizar  el  cumplimiento  de  la  normativa  en Transparencia
derivada tanto de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso
a la información pública y buen gobierno, como la autonómica Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, el presente Convenio será
publicado en el Portal de Transparencia de la Diputación Provincial  de Cádiz
(https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/convenios)  así  como  en  la  página
web/portal del Área de Transición Ecológica y Desarrollo Urbano Sostenible.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, para fiel cumplimiento de lo
acordado y con el más amplio sentido de colaboración, en el ejercicio de las
facultades que legalmente corresponden a cada una de las partes firmantes,
obligando con ello a las instituciones que representan, suscriben el presente
Convenio en la fecha de la firma electrónica por todas las partes suscribientes
del presente documento.

Por la Diputación de Cádiz

Almudena Martínez del Junco

Por  la  Unión  Agricultores  y  Ganaderos  de
Cádiz

Miguel Pérez Aguilar
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ANEXO I. MEMORIA DESCRIPTIVA Y VALORADA
ECONÓMICAMENTE DE LA ACTIVIDAD

     1.   Introducción

El género Vespa, tiene toda su área de distribución natural dentro de Asia,

sólo dos de ellas (Archer, 2012) están también presentes de forma nativa en

otros continentes: Vespa crabro Linnaeus 1758 y Vespa orientalis Linnaeus

1771.  La  fauna  Ibérica  del  género  consistía  originalmente  en  una  sola

especie, Vespa crabro, el “avispón europeo”, distribuido por gran parte de la

península,  pero en la última década han ido  llegando otras  tres:  Vespa

velutina Lepeletier 1836 (“velutina” o “avispón asiático”) (Castro & Pagola-

Carte,  2010;  López  et  al.,  2011;  Grosso-Silva  &  Maia,  2012),  Vespa

orientalis (“orientalis” o “avispón oriental”) (Hernández et al., 2013; Sánchez

et  al.,  2019;  Fajardo  & Sánchez,  2020)  y  Vespa bicolor  Fabricius  1787

(“bicolor” o “avispón bicolor”) (Castro, 2019). L. Castro & C. del Pico. Sobre

el problema de Vespa orientalis Linnaeus 1771 (Hymenoptera: Vespidae) en

el sur de España.

Los  avispones,  especialmente  las  reinas  en  hibernación  pueden  ser

transportados accidentalmente e introducidos con el comercio de bienes, por

ejemplo, en contenedores. Los impactos causados por estas especies en su

área de introducción son notables, especialmente sobre las poblaciones de

abejas melíferas (productoras de miel), sobre las que depredan, así como

sobre  otros  insectos  polinizadores  y  avispones  autóctonos,  con  los  que

podrían competir. Esto supone, además, importantes pérdidas económicas

en la actividad apícola, y un riesgo para la salud de las personas debido al

veneno de sus picaduras. Además de la disminución de las poblaciones de

insectos que depredan, la presencia de avispones puede tener como efecto

colateral  una  disminución  de  la  polinización  de  la  flora  (Junta  de

Extremadura, 2021)1.

Acción  sobre  la  agricultura:  Pueden  afectar  a  frutales,  ya  que  Vespa

orientalis tiene especial predilección por frutas con pericarpos suaves y alto

contenido en azucar como higos, uvas, melocotón, manzanas y peras (van
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der Vecht 1957; Al-Mahdawi y Al-Kinani 2011).

Acción sobre la salud: Las picaduras de avispa oriental pueden causar dolor,

hinchazón y reacciones alérgicas en humanos, con casos graves que pueden

derivar en anafilaxia.

     2.   Necesidad

Vespa  orientalis  ha  experimentado  una  expansión  considerable  en  la

provincia  de  Cádiz,  Málaga  y  Sevilla,  con  presencia  en  el  resto  de  las

provincias.  Teniendo  en  cuenta  la  grave  amenaza  que  supone  para  la

continuidad de la actividad  apícola  y la  importancia  de  las pérdidas  que

ocasionan en las explotaciones de la provincia de Cádiz, se hace necesario

control de estos insectos con el apoyo de medidas para reducir la incidencia

de los ataques a las colmenas de Apis mellifera.

Sin  embargo,  las  dificultades  del  control  químico  de  estas  especies  de

insectos aconsejan la integración de un conjunto de medidas que reduzcan la

posibilidad de instalación  de las  reinas  fecundadas,  entre  otras,  trampas

específicas  y  cualquier otra  medida distinta  de los tratamientos  químicos

convencionales, que se justifique técnica o científicamente como necesaria

para para impedir y/o minimizar el desarrollo de las poblaciones de esta

especie de Vespa.

     3.   Finalidad.

La finalidad del proyecto  es aportar  soluciones respetuosas con el medio

ambiente  y otras  especies  de  insectos  polinizadores,  dando  un  enfoque

agroecológico sobre los sistemas apícolas de la provincia de Cádiz. Con los

ensayos  de  diferentes  trampas  y  atrayentes  se  pretende comparar los

resultados obtenidos sobre el número de capturas y el posible impacto sobre

otras especies polinizadoras.

     4.   Objetivos.

El  principal  objetivo  del  proyecto  es  bajar  la  población  de  la  Vespa  orientalis  en  el
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sistema apícola de la provincia de Cádiz.

          - Otros objetivos:

Seguimiento de la población de la Vespa orientalis en la provincia de Cádiz.

Cuantificar los daños que ocasionan las Vespas en los asentamientos

apícolas.

Comprobar la efectividad de las trampas seleccionadas para la eliminación de

Vespa orientalis.

Comparar los resultados obtenidos entre los diferentes métodos de

control utilizados.

Establecer líneas de colaboración y asesoramiento técnico entre las

entidades involucradas en el proyecto.

Realizar difusión de las técnicas utilizadas y los resultados obtenidos.

     5.   Ámbito geográfico y alcance.

El  proyecto se desarrollará en la provincia  de Cádiz  y tendrá alcance en las

comarcas  “Sierra  de  Cádiz”,  en  los  municipios  de,  Algar,  Algodonales,  El

Bosque, Prado del Rey, Puerto Serrano. Comarca “Campiña de Jerez”, en los

municipios de Jerez de la Frontera y San José del Valle. Comarca  “Bahía de

Cádiz”, en los municipios de Chiclana de la Frontera, Puerto Real, El Puerto de

Santa  María.  Comarca  de  “La  Janda”,  en  los  municipios  de  Alcalá  de  los

Gazules,  Benalup-Casas  Viejas,  Medina  Sidonia.  Comarca  “Campo  de

Gibraltar”,  en  los  municipios  de  Algeciras,  Los  Barrios,  San  Roque,  Tarifa,

Jimena de la Frontera.

• El número de apicultores a los que se les ha distribuido
trampas y atrayente de Vespa orientalis ha sido de 10.

• El número de colmenares a los que se ha solicitado
autorización para realizar trampeo han sido de 50.
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     6.   Biología de las Vespas.

Vespa orientalis  se identifica por tener la cabeza, el cuerpo y las patas rojizos,

posee una gran mancha amarilla  en parte frontal  de la cabeza y dos franjas

amarillo  vivo  casi  al  final  del  abdomen;  suele  haber,  además,  en  el  primer

segmento del abdomen (metasoma), una fina raya amarilla, entera o partida,

poco  llamativa.  Entre  los  véspidos  de  la  península  ibérica  sólo  se  le  parece

Rhynchium oculatum (Fabricius 1781) (Vespidae: Eumeninae), que en algunas

de sus coloraciones es también predominantemente rojizo.

La  orientalis  es una  vespa  de tamaño mediano, algo más pequeño que  Vespa

crabro  y algo más grande que las otras especies del género,  V. velutina y V.

bicolor. El tamaño atribuido a las reinas oscila  entre 22 y 30 mm, el de las

obreras entre 17 y 23 mm y el de los machos entre 19 y 22 mm (du Buysson,

1905; Guiglia, 1972; Das & Gupta, 1989; Witt, 2009), (Revista gaditana de

Entomología, volumen XII (2021): 183 - 206 ISSN 2172-2595).

Los  Vespinae  son  insectos  sociales  que  presentan  diferentes  castas  para  el

desarrollo de las tareas propias de la colonia. Construyen sus nidos tanto sobre

estructuras por encima del nivel  del suelo (arbolado o sus huecos, cuevas y

estructuras  antrópicas,  abandonadas  o  en  uso),  como  bajo  tierra,  pudiendo

aprovechar  madrigueras  de pequeños mamíferos  excavadores  (Archer,  2008;

Bağriaçik  &  Büyükakkaş,  2010).  Los  adultos  se  alimentan  principalmente  de

carbohidratos, néctar y fruta madura, llegando a considerarse plaga (Mahmoudi

et al., 2008), mientras que las larvas se alimentan con proteína animal, para lo

cual las obreras y la reina al inicio del ciclo biológico, capturan insectos como

saltamontes,  moscas,  abejas,  pequeñas  avispas,  etc.  Según  van  der  Vecht

(1957) y Abd Al-Fattah & Ibrahim (2009) y también actúan como carroñeras.

El desarrollo de la colonia comienza a principios de la primavera (marzo, abril), a

partir  de reinas invernantes fertilizadas. De su primera puesta nacen obreras

que,  al  llegar  a la  adultez, se harán cargo de la construcción del nido y el

mantenimiento de la colonia, mientras que la función de la reina pasa a ser

únicamente  reproductora.  Durante  los meses  de  verano  el  nido  crece  en

población y tamaño. El período de mayor actividad de la colonia tiene lugar al
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final  de  verano  (agosto y  septiembre)  y,  a  finales  de  la estación,  la reina

empieza  a producir  huevos  que  darán  lugar  a  nuevas  reinas  y  huevos  sin

fecundar  que  darán  lugar  a  machos.  En  septiembre las jóvenes reinas

abandonan el  nido, se aparean y buscan un lugar protegido para  pasar  el

invierno. Los machos mueren tras aparearse. Las reinas viven alrededor de un

año y las obreras 35-55 días, de modo que a finales del otoño o principios del

invierno la reina fundadora muere y comienza el declive de la colonia hasta cesar

su actividad en noviembre-diciembre. (Barth et al., 2013; Cobey et al., 2020;

Junta de Extremadura, 2021; Dopico, 2022; Coffey et al., 2022; CABI, 2022;

Invasive  Species Centre,  2022).  En este proceso solo  sobreviven las  nuevas

reinas fecundadas invernantes (Volynchik et al., 2009; Abd Al-Fattah & Ibrahim,

2009).  Boletín  de  la  Sociedad  Entomológica  Aragonesa  (S.E.A.),  nº  52

(30/6/2013):  299–300.  Primera  cita  de  la  avispa  oriental  invasora  Vespa

orientalis  Linnaeus  1771  (Hymenoptera: Vespidae) en la Península  Ibérica,

Ramón Hernández1, Francisco Javier García-Gans2, Jesús Selfa3 & Juan Rueda1,

4.

 Imagen 2. Ciclo biológico de Vespa orientalis. Elaboración Yolanda Gil.
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     7.   Materiales y Métodos.

El proyecto se articulará en dos líneas, la primera comprende la colocación de

trampas y diferentes tipos de atrayentes. La segunda consistirá en la localización

y eliminación de nidos de Avispón oriental.

El documento que debe servir de base para aplicar la metodología es la ORDEN

de 26 de febrero de 2004, por la que se establecen las normas de ordenación de

las  explotaciones  apícolas  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía;  la

Normativa  Consolidada,  Decreto  núm.  196/2008  de  Consejería  de  Medio

Ambiente,  de  6  mayo.  Modifica  el  Decreto  250/1997,  de 28-10-1997  (LAN

1997\397),  que  regula  los  aprovechamientos  apícolas  en  los  montes

pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Para iniciar la primera línea se solicitará autorización al Servicio de Medio Natural

de  la  Dirección  General  de  Recursos  Naturales  de  la  Consejería  de  Medio

Ambiente,  para  la  colocación  de  trampas  en  cada  uno  de  los  colmenares

involucrados en el proyecto y que previamente habrán facilitado los datos de

geolocalización de cada uno de ellos.

 Las trampas se distribuirán en la siguiente proporción:

 1 cuando hay hasta 10 colmenas.

 2 cuando hay hasta 25 colmenas.

 3 cuando hay hasta 50 colmenas.

 4 con más de 50 colmenas.

 Las fechas de trampeo se dividirán en dos etapas.

➢ Fechas de trampeo:

➢ 1ª etapa: meses de marzo y abril (trampeo de reinas).

➢ 2ª etapa: meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre (trampeo de obreras y hembras 

fecundadas).

 La colocación de trampas debe seguir las siguientes directrices:

 Deben colocarse en zonas soleadas y protegidas del 

viento, a 1- 1,5 m del suelo, próximas a zonas susceptibles 
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de ser invadidas.

 Se colocarán en diferentes orientaciones cardinales y los datos 

obtenidos en cada una de ellas se tendrá en cuenta para su 

valoración.

 Medidas preventivas que se deben aplicar para evitar daños en las colmenas:

• Reducir la piquera hasta un tamaño de 5,5 mm para que el

Avispón oriental no pueda penetrar en la colmena

• Instalar  Mallas,  redes  o  vegetación  delante  de  colmenas  que

dificulte circulación de los avispones.

• Instalar trampas en función del número de colmenas.

• No dejar cuadros con restos de miel en las proximidades de

los colmenares después de concluida la extracción.

• Retirar las colmenas vacías.

• Trasladar  colmenas  a  mayor  altitud,  con  la  autorización  de

movimiento correspondiente.

 Para la localización de los nidos, se seguirán las prácticas que utilizan los

apicultores  para  el  seguimiento  de  Avispones  por  triangulación,  marcando

individuos y calculando la distancia del nido según el tiempo que tarda, una vez

capturada una abeja, en regresar el mismo avispón a la colmena para capturar

la siguiente. Se tiene en cuenta que los avispones vuelan en línea recta, que los

nidos están construidos a una distancia de entre 100 y 200 m de distancia, que

suele  establecerse  un  flujo  continuo  de  tráfico  de  avispones  en  la  misma

dirección.

 Recomendaciones  para la  retirada  y  destrucción de nidos.  Los equipos  de

destrucción de nidos que vayan a utilizar biocidas realizarán cursos específicos

para  su  manipulación,  tal  y  como  aparece  reflejado  en  el  Real  Decreto

830/2010 de 25 de junio, por el que se establece la normativa reguladora de la

capacitación para realizar tratamientos con biocidas.

 Los  apicultores  en  general  pueden  usar,  para  la  eliminación  de  nidos,

productos como AVISPA CLAC aerosol insecticida, que puede ser utilizado por el

público en general y que presenta las siguientes características:
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• Composición:  Permetrina  0,5%;  Extracto  de  pelitre  0,4%;

Butóxido de piperonilo 1%; Disolventes y propelentes c.s.p 100%.

• REGISTROS: D.G.S.P. Sanidad Ambiental 22-30-07064

• PLAZO DE SEGURIDAD 12 horas

• USUARIO. Uso por el público en general.

• Aerosol con gran alcance (hasta 4 m).

• Ideal contra avisperos a distancia.

• Gran efecto de volteo contra insectos y arácnidos.

• Perfecto para Avispa Asiática y Oriental.

                      7. 1.   Materiales.

Las trampas deben presentar un diseño que minimice el impacto sobre otras

especies (esponjas u otros sistemas que impidan el ahogamiento y disposición de

aberturas laterales para permitir  la  salida de insectos más pequeños),  deben

colocarse  en la  época activa  de la especie, y ser revisadas cada 15 días

cambiando el líquido atrayente para que no pierda  eficacia (Junta de

Extremadura, 2021). Si las trampas no funcionan, es recomendable

cambiarlas  de  lugar.  Es  recomendable  trampear  cuando  las  temperaturas

superen los 15°C. Para una mayor eficacia, se recomienda no limpiar la trampa

cuando renueve la solución. Tras la renovación del atractante, es recomendable

dejar una avispa muerta en la trampa.

1 . VespaCatch Select trampa selectiva.

VespaCatch Select cuenta con varias características que preserva la captura de

los insectos no deseados. La capacidad para adaptar los tamaños de entrada (de

7 a 11 mm), combinada con una rejilla de prevención de ahogamiento y orificios

de  salida  para  otros  insectos  capturados, asegura una máxima  selectividad.

Minimiza el  impacto  en  otros insectos mientras  se  dirige eficazmente a las

avispas asiáticas y orientalis. Para una  captura óptima, debe utilizar  un

atrayente específico.
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             2. Trampa para avispones BeeVital

La  trampa  para  avispones  BeeVital  es  altamente  selectiva.  Los

insectos,  abejas  y  otros  pueden  salir  fácilmente  por  los  pequeños

orificios  de  la  parte  inferior  o  los

laterales de la trampa. Los insectos

nunca  están  en  contacto  con  el

atrayente. Los avispones permanecen

vivos durante cierto tiempo y atraen

a otros avispones con sus feromonas.

Trampa  ideal  para  atrapar  reinas

fundadoras en primavera y otoño.

3. Trampa VELUTINATRAP.

Trampa diseñada contra la avispa asiática, compatible con todo tipo de atrayentes, muy resistente a la intemperie y de fácil uso. Consta de una base transparente de gran 

capacidad, un embudo amarillo con tapa verde para impedir la entrada de agua de lluvia y una rejilla amarilla que separa las capturas del atrayente. Número de Registro 

OMDF: 071/2018
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       4. Atrayentes

1) AVISPA-CLAC. El atrayente Avispa’clac Permite eliminar avispas y

avispones (asiático, cabro, orientalis) en su alrededor. Es ideal para el

uso en apicultura porque no atrae a las abejas y abejorros, debido a

que  el  cebo  lleva  un  repelente  para

estos.

Se  recomienda  utilizar  en  una

trampa específica y se le añade en

su interior 125ml de este atrayente

junto  con  agua  hasta  unos  250-

300ml.  Se  cierra  la  trampa  y  se

cuelga  en  un  lugar  protegida  del

viento y entre sol y sombra. Se debe

renovar  el  atrayente  cuando  la  trampa  este  saturada  o  como

máximo al cabo de unos 10-12 días para que no pierda su eficacia.

2)  VELUTINATRAP. Atrayente líquido natural, a base de

extractos de plantas. Sin insecticida. Formulado para no atraer a

las abejas, duración en campo de 60 días. Mezclar en la trampa:

190 ml de Velutinatrap y 60 ml de agua. Renueve la solución cada

2 meses.

     8.   Bibliografía.

https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/areas-  

tematicas/medio-forestal/aprovechamientos-forestales/apicultura  

     9.   Cronograma.

Código Seguro De Verificación dLPo9qbXOS+SZ9XNFAcpSw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Almudena Martinez Del Junco  Presidenta Firmado 26/05/2026 14:59:14

Miguel Pérez Aguilar Firmado 26/05/2026 12:35:07

Observaciones Página 23/32

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/dLPo9qbXOS+SZ9XNFAcpSw==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/dLPo9qbXOS+SZ9XNFAcpSw==


     10.   Valoración del proyecto.

Atrayente Avispa CLAC 500ml 100
Atrayente Avispón ECONEX 300
TRAMPA ECONEX 200
Trampa BEEvital HORNET 100
MATERIALES y trampas para Avispón oriental 

Base imp. IVA 21% Importe €

Base imp. IVA 21% Importe €

Total 9.514,23 €

               10.2.   Personal implicado.

Para  el  desarrollo  de  los  ensayos,  es  necesario  el  trabajo  de  dos  técnicos

durante 7 meses y 20 días, que desarrollarán su trabajo de la siguiente forma:

 Técnico 1, perteneciente al grupo 2.

➔ Imputación del 50% de su nómina durante 7 meses (de abril  a
octubre) y 20 días de noviembre, trabajará 11 días al mes. 

➔ Se  encargará  de  la  entrega  y  mantenimiento  de  las  trampas
durante  7  meses  (de  abril  a  octubre)  y  20  días  de  noviembre
(conteo  de  capturas  en  trampas,  evaluación  de  los  daños
ocasionados en colmenas).

➔ Documentará los datos obtenidos en las diferentes localizaciones.

➔ Evaluación del estado sanitario de las colmenas y de las condiciones
climáticas.

➔ Se coordinará con el técnico 2 para la elaboración de las
conclusiones y el informe técnico final.

 Técnico 2, del grupo 2, que colocará en colaboración con el técnico 1,

todas las trampas en los diferentes ensayos.

➔ Imputación del 50% de su nómina durante siete meses (de abril a

octubre) y 20 días de noviembre. Trabajará 11 días al mes.
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➔ Se coordinará con el técnico 1 para repartir y/o colocar las

trampas.

➔ Se coordinará con el técnico 1 para la elaboración de las

conclusiones.

➔ Clasificación de la documentación, procesamiento de imágenes y

elaboración de gráficas.

➔ Redactará la memoria técnica final.

➔ Expondrá las conclusiones en un acto para dar difusión al estudio.

 Técnico administrativo 1, realizará labores de coordinación, supervisión 

y justificación del proyecto.

➔ Imputación del 15 % de su nómina durante 7 meses (de abril a 

octubre) y 20 días de noviembre, trabajará 3 días al mes.

➔ Perteneciente al grupo 2. 

➔ Realizará las siguientes acciones:

- Solicitud de proformas.

- Preparará la documentación tanto de tramitación de la 

subvención como de justificación.

- Realizará las tareas contables que precise el proyecto, tanto 

de personal como insumos y otros.

- Recopilación de facturas y supervisión.

- Recepción y envío de la documentación relativa al proyecto.

- Contratos y dossier de publicidad.

               10.3.   Publicidad  

• Se  redactará  una  nota  de  prensa  una  vez  iniciados  los  ensayos,  se

explicarán las diferentes fases del proyecto y la repercusión agrícola que

pueda tener en los cultivos de la provincia de Cádiz. Se dará publicidad

de la nota de prensa a los medios de comunicación más importantes. Se

nombrará la fuente de financiación y la parte colaboradora.

• Se  contratará  un  web  banner  en  un  medio  de  prensa  provincial.  Se

aportará  el  logo  del  área  de  Transición  Ecológica  y  Desarrollo  a  la

Ciudadanía.

• Se  realizará  difusión  de  las conclusiones  del  proyecto,  para ello, se

convocarán a las entidades colaboradoras y apicultores de la provincia, en
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un  espacio  facilitado  por  los  organizadores  de  la  Feria  Nacional  de

Ganadería y Agricultura FEGASUR, que se celebrará los días 6, 7 y 8 de

noviembre de 2026 en el recinto ferial de C-IFECA en Jerez de la Frontera

(Cádiz). Se invitará a un especialista sobre Avispón oriental con cargo a

la  subvención.  Se  dará  publicidad  en  medios  de  prensa  y  las  redes

sociales.

     11.   Indicadores.

Para evaluar el resultado de los ensayos y el grado de ejecución de

estos, se aplicarán los siguientes indicadores:

1. Indicadores según los objetivos previstos.

Objetivos

Previstos Conseguidos
Bajar la población de la Vespa orientalis en el
sistema apícola de la Sierra de Cádiz.

Seguimiento  de  la  población  de  la  
Vespa orientales en la Comarca de la Sierra.

Cuantificar los daños que ocasionan las Vespas
en los asentamientos apícolas.

Comprobar  la  efectividad  de  las  trampas
seleccionadas para la eliminación de dicha 
especie.

Comparar los resultados obtenidos entre los
diferentes métodos de control utilizados.
Establecer líneas de colaboración y
asesoramiento técnico entre las entidades 
involucradas en el proyecto.
Comparar económicamente los métodos
utilizados.
Realizar difusión de las técnicas utilizadas y los
resultados obtenidos.

2. Indicadores de resultado cuantitativos y cualitativos.

• Porcentaje de presencia de Vespa orientalis, según las líneas de 
ensayo.

• Porcentaje de asentamientos de colmenas con presencia de Vespa

orientalis, evaluadas por meses.

• Número de explotaciones beneficiarias de los ensayos.
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• Número de colmenares beneficiados con la colocación de trampas

• Comarcas beneficiadas.

     12.   Memoria económica 

      1) Personal técnico responsable de los ensayos. 

        Imputación 67%                                                           Total 23.490,43€

         - Un Técnico auxiliar                                               Subtotal 9.406,82€

✔  Pertenece al Grupo profesional 2.

✔  Imputación del 50% de la nómina durante 7 meses (1 de abril al 

31 de octubre) y 20 días de noviembre.

✔  Tareas a realizar:

• Planificar las acciones relativas al proyecto.

• Puesta en marcha y seguimiento del proyecto.

• Organizar las actividades para la ejecución del proyecto.

• Colocar y mantener las trampas durante el tiempo de 

duración de los ensayos, retirar las trampas.

• Documentar los datos obtenidos en los diferentes ensayos.

• Evaluar el estado de las trampas.

• Clasificar la documentación, procesar las imágenes y 
elaborar gráficas.

• Se coordinará con el técnico 2 para la elaboración de las 

conclusiones y el informe técnico final.

  2) Un técnico responsable del ensayo.                           Subtotal 10.399,73€

✔  Pertenece al Grupo profesional 2.

✔  Imputación del 50 % de su nómina durante 7 meses (1 de abril al 

31 de octubre) y 20 días de noviembre.

✔  Tareas a realizar:

• Coordinar los ensayos y comunicación entre las partes.

• Acompañamiento y supervisión de las acciones realizadas en

campo sobre los distintos asentamientos y localizaciones, 

mantenimiento de las trampas.
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• Se coordinará con el técnico 1 para la elaboración de las 
conclusiones.

• Redactará la memoria técnica final.

• Preparará la documentación tanto de tramitación de la 

subvención como de justificación.

     3) Un técnico administrativo.                                                          Subtotal 3.683,88 €

✔  Pertenece al Grupo profesional 2.

✔  Imputación del 15% de su nómina durante 7 meses (1 de abril al 

31 de octubre) y 20 días de noviembre.

✔  Tareas a realizar:

• Operaciones técnicas administrativas.

• Control económico del proyecto.

• Justificación económica del proyecto.

• Preparará la documentación tanto de tramitación de la 

subvención como de justificación.

        Insumos. Imputación en el proyecto. 27%.                                                Total 9.514,23€

Concepto Cantidad Precio € Importe €
Atrayente Avispa CLAC 500ml 100 8,99 899
Atrayente Velutinatrap ECONEX 300 7,32 2169
Trampa BEEvital HORNET 100 31,79 3179
Trampa VELUTINATRAP select 200 8,08 1616

Base imp. IVA Importe €
7.863 21% 1651,23

Total 9.514,23€

 Publicidad. Imputación en el proyecto 6%.                             Total 1.995,34€

• Nota de prensa de la ejecución del proyecto.

• Nota de prensa de las conclusiones finales.

• Se realizará difusión de las conclusiones del proyecto, para ello, se

convocarán a las entidades colaboradoras y apicultores de la provincia

en un espacio facilitado por los organizadores de la Feria Nacional de

Ganadería y Agricultura FEGASUR, que se celebrará los días 6, 7 y 8

de noviembre de 2026 en el recinto ferial de C-IFECA en Jerez de la

Frontera (Cádiz). Se invitará a un especialista sobre Apis orientalis

con cargo a la subvención. Se dará publicidad en medios de prensa y

las redes sociales 
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               Importe total de la Subvención                                   35.000€
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ANEXO II: MODELO JUSTIFICACIÓN DE LAS
SUBVENCIONES (art. 72 RD 887/2006)

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD
Nombre o Razón Social
Domicilio a efectos de notificación:
Localidad: Provincia: C. P. Tlf: Fax:

Representada por su Secretario/persona que tenga la responsabilidad:
Apellidos y Nombre:

CERTIFICA  que  se  ha  realizado  el  programa  denominado
________________________________________ subvencionado con  ________________________  y
presenta los siguientes documentos adjuntos:

1.º Memoria justificativa final del proyecto, con las siguientes especificaciones como mínimo:
Fecha de ejecución del programa.
Actuaciones realizadas
Resultados obtenidos.
Balance económico en el que se especifica los gastos e ingresos definitivos del coste total de la
actividad (incluida la parte no aportada por la Diputación).
Conclusiones.
2.º  Originales  o  copias  compulsadas  de  Facturas  (que  reúnan  los  requisitos  fijados  en  el  RDL
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación) o demás
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa,  en  los  términos  establecidos  reglamentariamente  (art.  30.3  Ley  38/2003),  que
acrediten el destino de la aplicación de los fondos subvencionados. Se ha de justificar el importe total
al que asciende el proyecto/programa aprobado.

  3º Originales o copias compulsadas de la Nóminas del personal vinculado a la actividad, acompañado
de un certificado indicando que dichos trabajadores han realizado labores adscritas al Convenio.
4º Originales o copias compulsadas de los pagos correspondientes a la Seguridad Social del personal
vinculado a este servicio.
5º Originales o copias compulsadas de los pagos correspondientes a la Hacienda Pública.
6º Dado que el importe de la subvención supera los 15.000,00, en el supuesto de suministros o
prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, se presentan las tres ofertas
de diferentes proveedores, con carácter previo a la realización del compromiso de la prestación del
servicio  o la entrega del  bien, así  como la  elección entre las  ofertas presentadas (art. 31.3 ley
38/2003).
7º Certificados vigentes del estar al día en la Seguridad social y las Haciendas públicas estatal y
autonómica.
8º Declaración responsable de que en la actualidad no tiene deudas con la Diputación Provincial de
Cádiz y que, en caso contrario, solicita la compensación de deudas
9o Declaraciones responsables conforme al artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del
Procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas y de otras ayudas.
10ºCertificado  censal  expedido  por  la  AEAT  para  valorar  la  situación  del  obligado  tributario  al
Régimen General o algún régimen especial en el Impuesto sobre el Valor Añadido.
11ºDeclaración anual del IVA de la Entidad del año fiscal anterior.

CERTIFICA que la subvención concedida ha financiado como máximo el    % del gasto total efectuado
en la actividad/proyecto objeto de subvención, y que los fondos se han aplicado a la finalidad para la
cual fueron concedidos.
Igualmente CERTIFICA que no se ha recibido ninguna otra subvención para la misma finalidad o, en
caso contrario, que conjuntamente no superan el coste total del proyecto/actividad subvencionada.
SOLICITANDO la aprobación de la cuenta justificativa y

□ (Señalar cuando proceda)  y el número de cuenta para proceder al  REINTEGRO de la cantidad no

ejecutada que asciende a un total de ________€

Se adjunta detalle de ingresos y gastos

EL SECRETARIO/A EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Firma Firma
Nombre y apellidos, Nombre y apellidos,
sello de la entidad
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Subvenciones concedidas por otra administración o entidades privadas u otros ingresos

Fecha
Administración  /  Ente  Público  /  Entidades  Privadas  /
Otros

Importe

  

TOTAL

CUENTA JUSTIFICATIVA SUBVENCIONES
Relación de gastos/inversiones efectuados con cargo al proyecto/actividad subvencionada

Nº
Orden

Fecha
justifica
nte/fra

Nº
justifican
te/fra

Proveed
or/perce
ptor

Descripción/Concepto
Importe
justifican
te

Importe
imputado
Diputación

Importe
Imputado
otros

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

Importe total gastos justificados           -
€

        -   €        -   €

Importe Subvención

Resultado

Diferencia  (-)  falta
de justificación

        -   €Diferencia  (+)
exceso  de
justificación

Cádiz,  a _____ de ________________________ de 2026

EL/LA SECRETARIO/A EL/LA  SECRETARIO/A  GENERAL
PROVINCIAL

Firma Firma
Nombre y apellidos, Nombre y apellidos
sello de la entidad
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ANEXO III

MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE QUE ACOMPAÑA LA JUSTIFICACIÓN

D/Dña.  __________________,  actuando en calidad de __________ de  la Unión de
Agricultores  y  Ganaderos  de  Cádiz  (COAG  Cádiz),  con  NIF  ________,  y  en
representación de dicha entidad, en relación a la subvención solicitada con destino para
_______________.

DECLARA:

1. (si no tiene otras ayudas) Que la entidad ________________ no tiene solicitada
ni concedida ninguna ayuda o subvención, de ningún ente público o privado, para la
misma  finalidad  prevista  en  el  Convenio  de  Colaboración con  la  Diputación
Provincial de Cádiz.
 (si tiene otras ayudas) Que la entidad tiene solicitada (y concedida en su caso)
otra/s ayuda/s o subvención/es de la/s entidad/es  ______________ por valor de
______________, para la misma finalidad prevista en el Convenio de Colaboración
con la Diputación Provincial de Cádiz, sin que entre ambas ayudas se supere el
coste total de la actuación.

ENTIDAD AYUDA SOLICITADA AYUDA CONCEDIDA

2. Que no se encuentra incurso en ninguno de los supuestos de prohibición para
obtener subvenciones, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

3. Que,  conforme  al  artículo  69.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones  Públicas:
a. la ayuda recogida en el Convenio de  Colaboración firmado con esa Diputación

Provincial  de  Cádiz,  para  _________,  por  importe  de  _________€,  se  ha
aplicado a la finalidad prevista.

b. los justificantes que conforman esta cuenta  justificativa no han servido para
justificar otras subvenciones.

4. (si no tiene deuda) Que la entidad no tiene actualmente deuda con la Diputación
Provincial
(si  tiene  deuda) Que  la  entidad  tiene  actualmente  contraída una  deuda  con la
Diputación Provincial, y solicita la compensación de la misma.

Al tiempo, el/la que suscribe queda informado de que la inexactitud, falsedad u omisión,
de  carácter  esencial,  de  cualquier  dato  o  información  que  se  incorpore  en  una
declaración responsable, o la no presentación ante la Administración competente de la
documentación  que  en  su  caso  se  requiera  para  acreditar  el  cumplimiento  de  lo
declarado,  determinará  la  imposibilidad  de  continuar  con el  procedimiento  desde  el
momento  en  que  se  tenga  constancia  de  tales  hechos,  sin  perjuicio  de  las
responsabilidades a que hubiere lugar, conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EL/LA (cargo representante de COAG)

D/Dª ___________________
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